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Página 20504, columna derecha, primer y segundo 
párrafo en la fecha del Convenio, donde dice: nhecho 
en Berna el 20 de octubre de 1995n. debe decir: 
"hecho en Berna el 20 de octubre de 1955% 

161 34 CORRECCI~N de erratas del Acuerdo entre 
el Reino de España y la República de Bulgaria 
para la promoción y protección recíproca de 
inversiones, hecho <'ad referendurnu, en Sofía 
el 5 de septiembre de 1995. 

En la publicación del Acuerdo entre el Reino de Espa- 
ña v la Reoública de Bulsaria oara la oromoción v orc- 
~;;ibn reiioroca de inversiones. hechouad referendum~ . - - -. - . - - 

en Sofla e1'5 de septiembre de 1995, insertada en el 
«Boletín Oficial del Estado,, numero 143. de fecha 16 
de junio de 1998 (páginas 19815 a 19818). procede 
efektuar la siguiente re&¡icaciór~: 

En la página 19817, segunda columna. artículo XI, 
apartado 5, segunda línea, donde dice: s... para las Partes 
en wntroversia.u, debe decir: u... para las partes en la 
wntmversia.r 

MINISTERIO 
DE ECONOM~A Y HACIENDA 

161 35 REAL DECRETO 135 1/1998, de 26 de junio, 
oor el aue se establecen las condiciones oara 
ia contiatación de la administración y de&sito 
de los actIvos financ~eros extranjeros de los 
fondos de pensiones. 

La Ley 8/1987. de 8 de junio, de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones, en adelante, la Ley 
8/1987. modificada oor la Lev 30/1995. de 8 de 
naviembre. de Ordenación v Suoérvisión'de ¡os Seauros ~- - . ~ ~  - - -  - - -  - -  ~ - - ~ - -  - -  "~ ~~ 

Privados y por la Ley 66j1997. de 30 de diciembre. 
de Medidas fiscales. administrativas y de orden social. 
establece que los fondos de pensiones serán adminii 
trados por una entidad gesto6 con el concurso de un 
depositario. Cada fondo de pensiones tendrá un solo 
depositario. que ha de ser entidad de depósito domi- 
ciliada en España, a quien corresponde la custodia y 
depósito de los valores mobiliarios y demás activos finan- 
cieros integrados en los fondos de pensiones. El Regla- 
mento de Planes y Fondos de Pensiones. apmbado por 
el Real Decreto 1307/1988. de 30 de septiembre, en 
adelante, el Reglamento, establece que cada fondo de 
pensiones tendrá un solo depositario sin perjuicio de 
la existencia de diferentes depósitos de valores o efec- 
tivo.. 

La leaislación. aue reaula los olanes v fondos de oen- - .  ~ ~- .~~ ~~ ~ 

s io~s.~~ontiene, entre otros. el principio básico de la 
unidad de la entidad gestora y de la entidad depositaria 
del fondo de pensiones. Este principio determina el régi- 
men de coniroles mutuos entre la gestora y la d e 6  
sitaria. así como el reoimen de reswnsabilidades deri- 
vadas.de su actuación~ La unidad de la entidad aestora ~ - - - - - -  -~ ~ ~ ~ ~ ~ - -  - - - - ~  ~~ ~ ~-~~ " ~ - ~ -  ~ 

y de la entidad depositaria del fondo de pensiones. as1 
como las obligaciones y responsabilidades previstas en 
la normativa de planes y fondos de pensiones. no pueden 
verse- afectadas w r  e i  hecho de aue el ~resenie Real 
Decreto habilite .para contratar, en nombre del fondo 

de pensiones. la administración de activos financieros 
extranjeros con otras entidades y. en su caso, para con- 
fiar el deo6sito de dichos activos a un tercero. 

La ~ i y  8/1987 permite a los fondos de pensiones 
invertir su patrimonio en activos financieros extranjeros. 
regulándose estas inversiones, con carácter general. por 
la legislación sobre inversiones espaiiolas en el exterior 
v control de cambios. ' 

FI incremento oaulatino de los fondos de ~ensiones -. . . . -. -. . . . . . . . --- -~ - ~ ~ 

y la creciente especialización e integración de los mer- 
cados financieros internacionales hacen ahora necesario 
establecer las condiciones oportunas para que. a través 
de sus entidades gestoras. los fondos de pensiones pue- 
dan contratar la administración de Darte de sus inver- - ~ ~ 

siones en activos financieros extranjeros con otras enti- 
dades con una mayor especialización en mercados exte- 
riores. 

El marco normativo en el que se basa este Real Decre- 
to viene compuesto por dos referencias a tener en cuen- 
ta. Una primera referencia la constituye el Reglamento 
de Planes y Fondos de Pensiones que. con carácter gene- 
ral. en su articulo 40.7 senala la soberanía de la Comisión 
de Control del fondo sobre la política de inversiones 
y su ejecución, y la posibilidad de delegar en la entidad 
gestora la selección de las inversiones. Una segunda 
referencia estaría formada por los artículos 20.4 y 2 1.3 
de la Ley que preven la posibilidad de establecer las 
condiciones con las que contratar la administración de 
los activos financieros extranjeros y su depósito. 

El Real Decreto contempla las condiciones generales 
para la contratación de la administración y depósito de 
los activos financieros extranjeros con entidades domi- 
ciliadas en el espacio económico europeo. 

El artículo 2 de este Real Decreto establece los requi- 
sitos que ha de cumplir las entidades de inversión y 
depósito con las que respectivamente se contrate la 
administración y custodia de los activos financieros 
extranjeros. 

Desde la entrada en vigor de la Ley 8/1987 y el 
Reglamento que la desarrolla, se ha producido en nuestro 
país un doble proceso como consecuencia, en gran parte. 
de nuestra adhesión a la, entonces. Comunidad Ecc- 
nómica Europea. Por una parte, se ha llevado a cabo 
la adaptación del regimen del control.de cambios y de 
las inversiones exteriores a la normativa europea. Esta 
adaptación legislativa ha impulsado la Ijberalización de 
los mercados de capitales y de las inversiones exteriores 
y, en consecuencia, ha promovido una mayor integración 
de nuestros mercados financieros en los mercados inter- 
nacionales. Un segundo proceso. vincu!ado al anterior 
y que se ha intensificado desde pnncipios de los anos 
noventa. es la continua internacionalizacdn de las 
empresas españolas, en general, y de las entidades finan- 
cieras, en particular. Esta evolución ha permitido a las 
entidades financieras domiciliadas en España desarrollar 
una amplia experiencia en mercados financieros exte- 
riores. 

Adicionalmenta hav oiie tener en cuenta las conse- . .- . -. -. . -. . . . - . . . - . . - , y-- - - -  ~- ~- ~~ ~ 

cuencias del proceso de construcci6n europea y. en par- 
ticular, de la Unión Económica y Monetaria y la intro- 
ducción del euro. Los orincioales efectos. a corto plazo. 
de la introducción del'euro se van a producir sobre los 
mercados financieros incidiendo en el nivel de wmpe- 
tencia. redefiniendo las prácticas y variables de referen- 
cia para la adopción de decisiones de inversión y, en 
definitiva. ampliando la dimensien de los mercados a 
un entorno internacional más abierto y cqmpetitivo. En 
definitiva, se trata de ecablecer los medios para ade 
cuarse a las tendencias internacionales en relación con 
la estión e inversión de los fondos de pensiones. Por 
todo ello es conveniente que 19s fondos de pensiones 
españoles puedan acudir tambibn, mediante sus enti. 
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dades gestoras y depositarias. a entidades próximas y 
especializadas en la gestión de inversiones en el exterior 
para contratar la administración de los activos financie 
ros extranjeros. 

Con estos objetivos. el presente Real Decreto. en su 
artículo 1. habilita a las entidades aestoras v de~ositarias 
de los fondos de oensiones a contratar. resoecti~vamente. - ~~. 
la administración v el deoósito dea.ctivns financieros - ~~ .~ - -  ~ . - -  T - - ~ -  -. ~ 

extranjeros con oiras entidades especializadas. Cada 
contrato de administracdn debe incorporar el contrato 
o régimen de depósitos correspondientes. El fondo de 
penGones puede efectuar el depbito en su propia enti- 
dad depositaria o en otra entidad diferente. No obstante, 
será siempre necesario el acuerdo previo o conformidad 
expresa de la Comisión de Control del fondo. 

Por motivos prudenciales el articulo 2 delimita los 
requisitos que deben cumplir las entidades con las que 
se contrata la administración v. en su caso. el deoósito 
de los activos financieros extranieros. La ausencia de ~ ~ - -  ~ ~~ ~ ~~ ~ ,- ~~ -~ ~ 

-~~ ~~ 

armonizacdn en la Unión Europea en materia de fondos 
de pensiones. en esta primera etapa. conduce a tomar 
w m o  referencia la experiencia desarrollada en el ámbito 
asegurador y financiero en el espacio económico euro- 
neo en lo aue concierne tanto a la contratación de la 
ad&istrac/ón de activos financieros como al deoósito - ~ ~ - . ~  ~~ ~ . .. .. - - ~. 
de los mismos. teniendo en cuenta las Directivas del 
Consejo 89/646/CEE. relativa a entidades de crédito. 
93/22/CEE sobre servicios de inversión v la 92/96/CEE 
sobre seguro directo de vida. 

~ambTén oor motivos orudenciales se limita el oatri- ~~ ~~ ~ - -  -~ 
~ .~~~ 

monio del fondo cuya administración puede contratarse 
con otras entidades para invertir en activos financieros 
extranjeros. El articulo 3 establece que el conjunto de 
los contratos no podrá superar el 20 por ciento de las 
inversiones financieras v de tesorería del fondo. Este lírni- 
te debe entenderse. eiclusivamente. en lo relativo a la 
contratación w n  otras entidades. ya que las inversiones 
en el exterior de los fondos de pensiones no están some- 
tidas a limites específicos. regulándose por la legislación 
correspondiente. 

El articulo 4 prevé. en línea con los motivos pruden- 
ciales referidos. que los activos financieros extranjeros 
objeto del contrato se com ren y vendan a travbs de 
mercados regulados de la O~DE.  El Real Decreto detalla, 
en los artículos 5, 6. 7 y 8. las condiciones mínimas 
que deben reunir los contratos de administración y dep& 
sito, estableciendo condiciones generales y específicas 
de cada uno, as1 como su remuneración máxima. 

El artículo 9 establece el régimen de responsabilidad 
de la entidad gestora y depositaria del fondo. Además 
de mantener las obligaciones y responsabilidades que 
le corresponden. de acuerdo con la normativa española 
vigente en materia de planes y fondos de pensiones, 
se añaden las obligaciones derivadas de los wntratos 
reaulados en este Real Decreto. " 

El articulo 10 establece la obliaación de oresentar. -. . ~ - -  ~ - - ~ ~  ~ - ~ -  --- - ~ ~ .~ - - -  
en la Dirección General de seguros. la documentación 
que permita verificar la adecuación de los contratos y 
de las entidades seleccionadas a lo establecido en este 
Real Decreto. 

En su virtud. a propuesta del Vicepresidente Segundo 
del Gobierno y Ministro de Ewnomía y Hacienda. oída 
la Junta Consultiva de Seguros. de acuerdo con el Con- 
sejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Minis- 
tros en su reunión del día 26 de junio de 1998, 

D I S P O N G O :  

Artlculo 1. Habiiltacidn general. 

1. Las entidades gestoras d e  fondos de pensiones 
podrán. en nombre de estos últimos. contratar con otras 

entidades. en adelante entidades de inversión. la admi- . ---. . 
nistración de activos financieros extranjeros adquiridos 
conforme a la legislación vigente. Dicha contratación se 
someterá a lo establecido en estefleal Decreto. 

A efectos de esta norma. el contrato de administra- 
ción tendrá oor obieto la aestión individualizada de una 
canera de aktivos knancieros extranjeros propiedad de 
iin fnndn da nansinnes oor oarte de la entidad de inver- -- - .~ 
sjón, la cual asume la selec56n deinversiones y la emi- 
sión de órdenes de compra y venta por cuenta del fondo 
de pensiones exclusivamente. 

2. Cuando se hubiere contratado la administración 
de activos financieros extranjeros, las entidades depo- 
sitarias de los fondos de pensiones podrán contratar el 
depósito de dichos activos con otras entidades. en ade- 
lante. entidades de depósito, en las condiciones previstas 
en este Real Decreto. En todo caso, los contratos de 
administración de los activos financieros extranjeros 
deberán incorporar expresamente el régimen de de& 
sito de los mismos. 

3. La administración de los activos financieros 
extranjeros de un fondo de pensiones podrá encomen- 
darse a una o más entidades de inversión mediante con- 
tratos indeoendientes aue. a su'vez. incomorarán su Dro- 
oio réoimeR de deoósito de dichos activos. . ~ -  - - ~  - - - ~ ~  r - -  ~- ~ ~ ~ 

El contrato de depósito vinculado a ,un contrato de 
administración se concertará con una Única entidad. 

La administracdn v el depósito podrán encomendarse 
a una misma entidadsiem~re que ésta reúna los requi- 
sitos establecidos en el articulo 2 para la prestación de 
ambos servicios. - . - -. . . . . . . . . . 

4. La suscripción de los anteriores contratos reque 
rirá. con carácter previo. el acuerdo o conformidad expre 
sa de la Comisión de Control del fondo de pensiones 
sobre los mismos y todas sus cláusulas y condiciones. 
así como la autorización de la entidad depositaria en 
el caso del contrato de administracion y la autorización 
de la entidad gestora en el de depósito. Opcionalmente. 
los citados contratos podrán formalizarse en un docu- 
mento único. 

Aniculo 2. Requisitos de las entidades de inversión y 
de depósito. 

1. Las entidades de inversión con las que podrá con- 
tratarse la administración de activos financieros extran- 
ieros. deberán reunir los siguientes reauisitos: . . - 

a) Ser personas juridicas con domicilio social en el 
territorio del espacio eu>nómico europeo. 

b) Ser entidades de crédito. empresas de inversión 
o entidades aseguradoras que operen en el ramo de 
vida. legalmente autoriradas por las autoridades de 
supervisión del Estado miembro correspondiente, para 
el desarrollo y ejercicio de la actividad que se proponen 
contratar. .conforme a las Directivas del Consejo 
89/646/CEE. de 15 de diciembre, relativa a entidades 
de crédito. 93/22/CEE. de 10 de mavo. sobre servicios ~ ~ ~ - .  ~ -, 
de inversión en el Ambito.de los vaiores negociables, 
y 92/96/CEE, de 10 de noviembre. sobre Seguro Directo 
sobre la Vida. 

La contratación con la entidad .de inversión podrá 
efectuarse a través de su sede social o de un estable- 
cimiento oermanente de la misma situado en el esoacio -~ 

~ 

económico europeo. 
No obstante, también podrá contratarse la adminis- 

tración con entidades de terceros paises a través de 
sus establecimientos permanentes en España. autoriza- 
dos conforme a la legidación española en los términos 
del párrafo b) anterior. 

2. Las entidades de depós.ito con las que podrá,con- 
tratarse el depósito y custodia de activos financleros 
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extranjeros objeto del contrato de administración debe 
rán reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser oersonas iurídicas con domicilio social en el 
tarr:;oriñd61 esoacio écon6mico eurooeo . - . . . . -. . - -. - - - . - - . . - . . . - - - - - ~  

b) Hallarse legalmente autorizadas como entidades 
de crédito o empresas de inversión por las autoridades 
del Estado miembro correspondiente para la custodia 
y depósito de valores y efectivo, conforme a las Directivas 
89/646/CEE y 93/22/CEE. 

La contratación con la entidad de deoósito oodrá efec- -- . - 
tuarse a través de su sede social o de un establecimiento 
permanente de la misma situado en el espacio eco- 
nómico europeo. 

No obstante, también podrá contratarse el depósito 
con entidades de terceros paises a través de sus esta- 
blecimientos permanentes en España autorizados con- 
forme a la legislación espariola como entidades de cré- 
dito o empresas de inversión para la prestación de los 
servicios objeto del contrato. 

3. La administración de los activos financieros 
extranieros de un fondo de oensiones oodrá encomen- 
darse a una o más entidades.de inversi6n mediante con- 
tratos independientes que. a su vez. incorporarán su p r o  
pio régimen de depósito de dichos activos. 

El contrato de depósito vinculado a un contrato de 
administración se concertará con una unica entidad. 

La administración y el depósito podrán encomendarse 
a una misma entidad siempre que ésta reuna los requi- 
sitos establecidos en este artículo para la prestación de 
ambos sewicios. 
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venta en mercados regulados radicad& en Estados 
miembros de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) de activos que se nego- 
cien, de forma habitual. en los mismos. 

A los efectos de este articulo, se consideran mercados 
regulados aquellos que cumplan las condiciones exigidas 
por la Directiva 93/22/CEE, de 10 de mayo. y aquellos 
otros que, en su caso. determinen las autoridades espa- 
ñolas de control financiero. por entender que sus cow 
diciones de funcionamiento son equivalentes a las fijadas 
en la citada normativa comunitaria. . 

Las inversiones y operaciones con instrumentos finan- 
cieros derivados se realizarán exclusivamente con el 
objeto de conseguir una adecuada cobertura de los 
riesgos que afecten a los valores o a-ivos adquiridos 
previamente por la entidad de inversión en virtud del 
contrato de administración. En ningún momento las obli- 
gaciones actuales o potenciales generadas como con- 
secuencia de la operativa con instrumentos derivados 
a estos efectos oodrá suoerar el valor de los activos ~ ~...- ~ 

cuyo riesgo se cubre. 
3. No podrán ser objeto del contrato de adminis- 

tración los activos financieros extranjeros emitidos o ava- 
lados oor la entidad de inversión parte del contrato Q 
por empresas del grupo al que ésia pertenezca, ni los 
de otras entidades que inviertan todo o parte de su patri- 
monio en tales activos. A estos efectos, la pertenencia 
a un mismo grupo se determinará conforme al criterio 
senalado en el articulo 16.5, párrafo primero de la 
Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes 
y Fondos de Pensiones. 

Articulo 5. Condiciones generales de los contratos de 
Artículo 3. Importe máximo del patrimonio del fondo administración y de depdsito de los activos financie- 

a contratar con entidades de inversidn. ros extranjeros. 

1. El importe del patrimonio del fondo a contratar 
no oodrá superar el 20  Dor ciento del total de las inver- 
siones financieras v tesorería del fondo de oensiones. .- ~ - ~~ - ~~ - -  .~~ ~ - ~~ 

2. Los saldos delas cuentas de efectivo y valores 
que instrumenten los contratos de administración de acti- 
vos financieros extranieros no podrán, en coniunto. supe- 
rar el límite previsto en el apartado 1 de este articulo. 

Podrán mantenerse excesos sobre el límite estable ~~ ~ ~~ -~~ ~ ~ 

cido e n  este articulo cuando tales excesos se deban 
exclusivamente al eiercicio de derechos incorporados a 
los valores. a la variación del valor de los activos del 
fondo de pensiones. o a la reducción de la suma de 
inversiones v tesorería del fondo de oensiones w r  movi- 
lización de cuentas de oosición: de derechoi consolii - -~ .~ ~. - - . -. - -  .- .- 
dados o abono de prestaciones. si bien se debed rea- 
justar la cuantia del patrimonio objeto de los contratos 
al límite reíerido en el plazo máximo de un año desde 
el momento en que el exceso se produzca. 

3. Cuando se contrate la administración de activos ~ 

financieros extranjeros con varias entidadesde inversión. 
simultánea o sucesivamente. se tendrán en cuenta las 
normas anteriores. operando conjuntamente los limites 

La contratación de la administración de activos finan- 
cieros extranjeros y, en su caso. el depósito de los mis- 
mos se ajustará a las siguientes condiciones generales: 

1. Los contratos deberán formalizarse por escrito. 
redactándose al menos en una de las lenguas oficiales 
españolas, sin perjuicio de la emisión de duplicados en 
otros idiomas a petición de las partes. 

2. Los contratos sólo podrán permitir la adquisición 
y el depósito de activos financieros extranjeros que reú- 
nan los requisitos del artículo anterior de este Real +re- 
to. con sujeción a lo establecido en la normativa espanola 
sobre inversiones de los fondos.de pensiones. 

3. La contratación del r6gimen de depósito estará 
vinculada al contrato de administración. El contrato de 
administración deberá especificar si el depósito se realiza 
directamente por la entidad depositaria del fondo, de 
pensiones o si ésta contrata el depósito de los activos 
financieros extranjeros objeto del contrato de adminis- 
tración con otra entidad de depbito que reúna las con- 
diciones fijadas en el articulo 2 de este Real Decreto. 

4. Los movimientos económicos derivados ,del 
contrato de administración y el depósito de los activos 
adquiridos en virtud del mismo se instrumentarán. res- 
oactivamnnte. en cuentas de efectivo v de valores esDe- 

~ ~ -.--- 
Articulo 4. Activos financieros extranjeros cuya admb cificas. cuya finalidad exclusiva será insirumentar las O P ~  

nistración se podrd contraiar con entidades de ~nver- raciones generadas por dicho contrato. 
sión. 5. El contrato deberá establecer y garantizar que 

1. A efectos de lo previsto en la presente norma. 
tendrán la consideración de activos financieros exvan- 
iems los valores negociables. instrumentos del mercado 
monetario y otros instrumentos financiems que se nego- 
cien en mercados financieros oroanizados extranieros. . - 
con independencia de la nacionalidad del emisor. 

2. El contrato de administración de activos finan- 
cieros extranjeros sólo podrá permitir la adquisición y 

la propiedad, el pleno dominio y libre disposición de 
los activos objetos del contrato pertenecen en todo 
momento al patrimonio del fondo de pensiones. En todo 
caso. el ejercicio de los derechos politicos inherentes 
a los tltulos corresponder& a la Comisión de Control del 
fondo o, por delegación, a la entidad gestora de 6 q .  
No se establecerán cargas o gravámenes sqbre 10s a* 
vos, sin perjuicio de las limitaciones que pudiera acordar 
el Ministerio de Economía y Hacienda en virtud de 10 
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: establecido en los artículos 33 y 34 de la Ley 8/1987, 
de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos 

1 de Pensiones, o los Tribunales competentes. 
6. En los términos previstos en el artículo 40.7 del 

1 Reglamento de planes y fondos de pensiones. aprobado 
por Real Decreto 1307/1988. de 30 de septiembre, 
corresoonderá a la entidad aestora del fondo de oen- 
siones: orevia comunicación a la entidad dewsitaria del - - - - . .~  -~ -~ -~ ~ - - ~~ - 

mismo. la facultadde ordenar a las entidades de inver- 
sión y depósito la compra o venta de activos financieros. 
la suspensión o cancelación de los compromisos asu- 
midos~y disponer por cuenta del fondo de los depósitos 

! correspondientes. 
7. La entidad gestora del fondo de pensiones y la 

entidad depositaria del mismo establecerán en los con- 
tratos. de conformidad con lo acordado oor la Comisión 
de Control del fondo. las obliaaciones'v mecanismos -.. - .. 
de control. comunicación e ~nf;>rmac&n 'periódica. que 
las entidades de inversión y de depósito deberán cumplir. 
Estos mecanismos deberán ser lo suficientemente áailes 
v eficientes. de forma aue las entidades aestora v dgoe 
snaria del fondo de pensiones puedan c6ntrolar'y estar 
continuamente informadas de la administración y situb 
ci6n de los activos financieros extranjeros. 

Se deberá incorporar la obligación para la entidad 
de inversi6n de notificarles las operaciones efectuadas 
y la valoración de los activos objeto del contrato. al 
menos. cada dos días. Asimismo, deberá remitir, al 
menos mensualmente. un informe completo sobre las 

t ooeraciones realizadas hasta la fecha del informe. la 
situación de las cuentas de valores y efectivos. certificada 
por la entidad de depósito. la valoración de los activos. 
criterios utilizados. estrategia de inversiones planteada 
y de cualquier otra cuestión que se considere conve 
niente. 
8. En ningún caso el contrato impedirá que la enti- 

dad Iiestora del fondo de pensiones v la entidad depe 
i sitaria del mismo continúen asumiendo las obliaaciaties 
i y responsabilidades previstas en la normativa eñmateria 

de plenes y fondos de pensiones. 
9. La duración máxima de los contratos será anual 

J oudiendo ororrwarse exoresa o tácitamente. La entidad 

] gestora y'la encdad debsitaria del fondo, &spectiv& 
mente, se reservarán la facultad de resolver unilaterak 

1 mente los contratos regulados en esta norma. 
En ningún caso podrán establecerse plazos de pree 

viso superiores a un mes para la resolución del contrato 
por cualquiera de las partes. Dicho plazo máximo de 
un mes será de aplicación a los períodos que, en su 
caso. se establezcan para manifestar oposición a la 
prórroga del contrato. 

10. Las partes se someterán en los contratos a la 
legislación española y a la competencia de los Tribunales 
del domicilio de la entidad gestora del fondo de pen- 
siones. 

Articulo 8. Condiciones especificas del contrato de I - administración. 

1. El contrato deberá establecer aue la administre 
ción de los activos financieros extrani'eros se realizará. 
de f&ma diferenciada e individual/&da. d/re&menle 
por la entidad de inversión. En el contrato se establecerá 
la aceptación expresa por parte de la entidad de inversión 
de los criterios y límites establecidos en la normativa 
esoañola sobre ~lanes v fondos de mnsionas. . ~~ ~ ~ - -  . ~ -  - 

2. La entidad del fondo de pensiones esta- 
blecerá cuantas condiciones adicionales considere nece 

I sanas para garantizar el cumplimiento de los criterios 
y límites establecidos en la normativa espaiiola sobre 
planes y fondos de pensiones y un adecuado control 

de las inversiones en activos financieros extranjeros obje 
to del contrato. 

3. En el contrato podrán establece*? los límites de 
diversificación y dispersiqn y las condiciones cuantita- 
tivas y cualitativas de las inversiones que se cqnsideren 
necesarias para garantizar una prudente gestión y un 
adecuado control del patrimonio administrado por la enti- 
dad de inversión. 

Artículo 7. Condiciones esnecíficas del contrato de 
depósito con entidades dktintas de la entidad depe 
sitaria del fondo de pensiones. 

1. El depósito de los activos financieros extranjeros 
adquiridos en virtud del contrato de administración. así 
como los movimientos económicos derivados de Bste. 

instrumeGrána través de cuentas de valwes y %fe& 
tivo. La titularidad de dichas cuentas corresponderá a 
la entidad depositaria del fondo de pensiones por cuenta 
de éste. 

2. Las cuentas abiertas en la entidad de depósito 
estarán claramente identificadas en el contrato y deberán 
registrar única y exclusivamente las operaciones real¡ 
zadas por cuenta del fondo de pensiones en virtud del 
contrato de administración. 

3. La entidad de depósito asumirá sus obligaciones 
contractuales sin remisión de responsabilidad alguna a 
terceros. 

4. En el contrato de depósito se establecerán las 
obligaciones de información sobre la situación de las 
cuentas de valores y efectivo, así como de los compre 
misos asumidos en virtud del contrato de administración 
de activos financieros extranjeros. Con periodicidad al 
menos semanal, la entidad de depósito facilitará ,a las 
entidades gestora y depositaria del fondo de pensiones 
la información referida mediante notificaciones indepen- 
dientes. -. -. . . . . . 

5. En el contrato se establecerá la aceptacibn expre 
sa r>or wrte de la entidad de depósito de los criterios 
y limites establecidos en la normativa española sobre 
planes y fondos de pensiones. 

Artículo 8. Remuneración de los contratos de admi- 
nistración y depdsito. 

1. En el contrato deberá expresarse con claridad 
y precisión los conceptos e importes de las remunere 
ciones y gastos del mismo. La remuneración derivada 
de estos contratos podrá ser asumida total o parciab 
mente por el fondo de pensiones. 

2. En todo caso. la remuneración a cargo dBI fondo 
de pensiones derivada de los conptos de administración 
y depósito de los activos financieros extranjeros. Junto 
con la correspondiente a las entidades gestora y depe 
sitaria del fondo de pensiones. respectivamente, no 
podrán superar los límites establecidos en el artlcu- 
lo 43 del Reglamento de Planes y Fondos de Penaones. 

Artículo 9. Responsabilidad de las entidades gestora 
y depositaria del fondo de pensiones. 

l. Las responsabilidades y obligaciones de las enti- 
dades gestora v depositaria del fondo de pensiones no 
se verán afenádas por el hecho de que confíen. res- 
pectivamente, la administración y la custodia y el de+ 
sito de los activos financieros extranjeros a un tercero. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 22 
de la Ley 8/1987 y en el apartado anterior de este 
artículo, las entidades g'estoras y depositarias de los fon- 
dos de pensiones serán, además, responsables del ccm 
trol y de la exigencia del cumplimiento de las obliga- 
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ciones derivadas de dichos contratos y velarán por la 
adecuación de las operaciones realizadas por las enti- 
dades con las que se ha contratado la administración 
y. en su caso. el depósito de activos financieros extran- 
jeros a la normativa española en materia de planes y 
fondos de pensiones. 

A tal efecto, les corresponden las siguientes obliga- 
ciones: 

a) Requerir a las entidades de inversión y de dep6- 
sito el cumplimiento inmediato de las obligaciones den- 
vadas del contrato. y comprobar y exigir la adecuación 
de sus operaciones al mandato otorgado y a la legislación 
española en materia de inversiones de los fondos de 
nensiones. 

b) Presentar a la Comisión de Control del fondo de 
pensiones. con la periodicidad que dsta acuerde, la infor- 
mación recibida sobre los activos financieros extranjeros 
y operaciones realizadas en virtud de los referidos cow 
tratos. 

C) Comunicar a la Comisión de Control del fondo 
de pensiones las demoras o insuficiencias de la infor- 
mación suministrada o de los incumplimientos por parte 
de las entidades de inversión y de depósito de sus obli- 
gaciones contractuales, asi como informar a dicho órga- 
no de las medidas adoptadas al efecto o proponerle las 
que deban adoptarse. 

d) Adootar las medidas necesarias para atender los 
req&?rimientos que efectúe el Ministeio de Economia 
y Hacienda en el ejercicio de sus funciones. 

3. Las entidades gestora y depositaria deberán 
adoptar las medidas necesarias de forma que el conjunto 
de las inversiones del patrimonio del fondo de pensiones 
se aiuste a los criterios v limites orevistos en el articu- 
lo 34 del Reglamento de.Planes y 'Fondos de Pensiones. 

4. Las entidades gestora y depositaria, en cuanto 
tengan conocimiento de que las operaciones realizadas 
no se adaptan a los mandatos conferidos o a la normativa 
española en materia de planes y fondos de pensiones, 
deberán adoptar las medidas necesarias para corregir 
dichas situaciones. mediante el ejercicio. en su caso, 
de las facultades contempladas en el apartado 6 del 
artículo 5 de esta norma o procediendo a la rescisión 
de los contratos. 

5. La celebraci6n de los contratos regulados en este 
Real Decreto no podrá limitar en ningún caso las fun- 
ciones de supervisión atribuidas por la normativa vigente 
a la Comisión de Control del fondo. ni sus facultades 
sobre la políiica de inversiones su ejecución, en espe- 
cial la de ordenar la suspensi g n de los actos u ope- 
raciones contrarios a los intereses del fondo. 

En particular, para el ejercicio de las facultades pre- 
vistas en el awrtado 6 del artículo 5. v las de rescindir 
los contratos:su prbrroga o modificachn. las entidades 
gestora y depositaria procederán según lo acordado por 
la Comisión de Control del fondo o previa propuesta 
a este órgano sometida a w aprobación, o por decisión 
orooia si así lo hubiera autorizado la Comisión de Control 
w n  las limitaciones que Bsta estime pertinentes. 

Articulo 10. Comunicación a la Direccidn General de 
SeQums. 

1. Será condición orevia a la formalizaci6n de los 
contratos reaulados en.esta noma b notificación. con- 
temolada enlas Directivas mrresoondientes. oue deben 

~ 

- ~ ~ -- ..-. --- 
remnir las autoridades competentes del Estado miembro 
de origen a las autoridades espaiiolas competentes en 

dades de crédiito,-según pr-da. cuando las entidades. 
del articulo 2. pretendan suscribir dichos contratos en 

rbgimen de establecimiento o.de prestación de servicios 
seaún lo wevisto en las mencionadas Directivas. - 

2. E" el plazo de quince días hábil?s desde la for- 
malización del contrato de administractón de activos 
extranjeros de un fondo de pensiones, la entidad gestora 
del fondo de oensiones deberá oresentar en la Dirección -- -- ~- - -- - -  ~ ~ 

General de Seguros. con traducci6n @rada al castellano. 
en su caso. la siguiente documentacion: 

al Un eiemolar del contrato de administración Y, en 
su &so. delde deoósito vinculado al mismo. iuntamente ~. - . - ~  .~ ~~~ 

con la certificación del acuerdo previo de conformidad 
de la Comisión de Control del fondo de pensiones, asi 
como de las autorizaciones referidas en el apartado 3 
del artículo 1 de este Real Decreto. 

b l  La certificación exoedida por la autoridad del 
~stadó miembro corresoondiente del esoacio económico . - - ~ -~ 

europeo que acredite qbe la entidad de inversión se halla 
autorizada para desarrollar su actividad de gestión de 
inversionespor cuenta de terceros, y que cumple los 
requisitos de solvencia y condiciones de ejercicio de su 
actividad exigidas por la legislación que le resulte aple 
mhla 

C) Certificación expedida por la autoridad del Estado 
miembro correspondiente del espacio económico 
europeo que acredite que la entidad de depósito se halla 
autorizada para desarrollar las actividades de depósito 
que se propone contratar y que cumple los requisitos 
de solvencia y condiciones de ejercicio de su actividad 
exigidas por la legislación que le resulte aplicable. 

d) Declaración de las entidades con las que se ha 
contratado la administración y, en su caso, el depósito 
de los activos financieros extranjeros de que conocen 
v asumen las diswsiciones orevistas en la normativa . ~- ~ 

éspañola diplanes y fondos de pensiones. as¡ como 
las funciones de control y supervisión encomendadas 
al Ministerio de Economia y Hacienda. Esta declaración 
deberá constar expresamente en el contrato. 

3. En caso de mdicación de los contratos. en iddn- 
tici plazo y a contar desde dicha modificación. se p r t  
sentaran en la Dirección General de Seguros los docu- 
mentos a aue se hace referencia en el pdrrafo a) del 
apartado 1 anterior, asi como los indicados en los párra- 
fos b), C) y d) en el caso de subrogación. 

4. La Dirección General de Seguros. en uso de sus 
facultades de supe~sión y control. podrá requerir la 
adecuación de los contratos a la nonnativa de planes 
y fondos de pensiones o la subsanación de la docu- 
mentación presentada, pudiendo ordenar la suspensión 
de las operaciones en tanto no se cumplimente debi- 
damente el requerimiento anterior. 

Disposición adicional única. Titulo competencial, 

El presente Real Decreto. en atención a las materias 
que en 61 se regulan, se inserta en el ámbito propio 
de la legislación mercantil y de las bases de la ordenación 
del crédito, banca y seguros, materias todas ellas reser- 
vadas al Estado por el articulo 149.1.6: y 1 1.. de la 
Constitución que le sirven de titulo competencial habi 
l i n te .  

Disposición derogatoria única. Derogación normativa 
singular. 

Quedan derogados el apartado 5 del artículo 40 y 
el a~artado 3 del articulo 41 del Reglamento de Planes 
y Fondos de Pensiones, aprobado- por Real Decreto 
1307/1988, de 30 de septiembre. 
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Disposición final primera. Disposi~ones de desarrollo. 

Se faculta al Ministro de Economla v Hacienda oara 
dictar lasdiswsicionesoue sean orecisas oara el de&rro - - ~ -  ~~ -~~ v -~ ~~~ . ~ ~ ~ -  ~~~ 

Ilo y ejecucidn de este~kal  Decreto. as1 como para rnoii- 
ficar el porcentaje máximo de contratación establecido 
en el artículo 3 de esta noma y los requisitos de los 
activos aptos señalados en el articulo 4, cuando se con- 
sidere conveniente en función de la evolución de los 
mercados y de los fondos de pensiones. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

1 La presente norma entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el *Boletín Oficial del Estado*. 

Dado en Madrid a 26 de junio de 1998. i JUAN CARLOS R 
El Vicepresidente Segundo del Gobierno 

! y Miolmo de E m d a  y Hacienda. 

1 
RODRIGO DE WTOY FIGPiREDO 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

' 16136 REALDECRETO1187/1998,de12dejunio, 
oor el aue se establece el curr¡culo v se deter- 
;nina la prueba de acceso al ciclo'formativo 
de grado superior de Aries Plásticas y Diseño 
de Esmalte Artistico al Fuego sobre Metales, 
perteneciente a la familia profesional de 
esmaltes amkticos. 

El Real Decreto 1471/1997, de 19 de septiembre, 
ha establecido el titulo de Técnico superior de Artes 
Plásticas y Diseño en Esmalte Artlstico al Fuego sobre 
Metales. de la familia profesional de esmaltes artísticos 
y sus correspondientes enseñanzas mínimas. 

De conformidad con el apartado 3 del artículo 4 de 
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educaüvo. corresponde a las Admi- 
nistraciones educativas establecer el currlculo del corre* 

l oondiente ciclo formativo en sus resoectivos ámbitos - - - ~ -  - ~~ - - ~ 

-~~ ~ - ~ .-- .~ ~ ~ - - ~ . ~ - -  

de competencia. Asimismo. dichas Administraciones 
( deberán deteminar las pruebas de acceso a estas ense- 
1 ñanzas a que se refieren los artículos 9 y 10 del precitado 

Real Decreto. 
En su virtud. a propuesta de la Ministra de Educación 

y Cultura, previo informe del Consejo Escolar del Estado. 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 12 de junio de 1998, 

DISPONGO:  

CA&ULO 1 

Disposiciones de carácter general 

1 Artículo l. Objeto de la norma. 

1. El presente Real Decreto establece el curriculo 
y determina la prueba de acceso a las enseñanzas corre, 
pondientes al ciclo formativo de grado superior de Anes 
Plásticas y Diserio de Esmalte Artístico al Fuego sobre 
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Metales. perteneciente a la familia profesional de esmal- 
tes ariísticos. 
2. En el currículo se integran las enseñanzas míni- 

mas reguladas para dicho título en el Real Decre- 
to 1471/1997, de 19 de septiembre. 

3. A efectos de lo dispuesto en este Real Decreto. 
se entiende oor currículo el coniunto de obietivos. cow .~ ~ 

tenidos y criterios de evaluación que han de regular la 
ensefianza impanida en el centro educativo. las fases 
de formación práctica en empresas. estudios o talleres. 
así como el proyecto final. 

4. La metodolwía para la impartición de los diversos 
módulos en que se estructura la enseñanza en loscentros 
promoverá en el alumnado. mediante la necesaria inte- 
gración de los contenidos artísticos, científicos. tecno- 
lógicos y organizativos de la ensefianza, una vision global 
y coordinada de los procesos en los que debe intervenir. 

5. Los objetivos, contenidos y criterios de evalua- 
ción de los módulos aue intearan el currículo v su dis- 
tribución en cursos. son los ecpecificados en e l  anexo 1 
del presente Real Decreto. 

Artículo 2. Arnbito de aplicación. 

El presente Real Decreto será de aplicación en el 
ámbito territorial de gestión del Ministerio de Educación 
y Cultura. 

Artículo 3. Objetivos comunes de las enseñanzas. 

Las enseiíanzas conducentes a la obtención del título 
oficial de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño 
en Esmalte Artístico al Fuego sobre Metales tienen como 
objetivos comunes, en cuañto enseñanzas de artes p l á i  
ticas y diseño: 

a) Proporcionar a los alumnos una formación am'i 
tica de calidad, que les permita aprectar !a importancia 
de las artes plásticas como lenguaje artistico y medio 
de expresión cultural, y desarrollar su capacidad creatiya. 
tomando conciencia de las posibilidades de realizacion 
profesional que todo ello implica. 

b) Garantizar su cualificacibn profesional. permitien- 
doles adquirir la capacidad y conocimientos necesarios 
para resolver cuantos problemas se presenten en el 
desarrollo de su actividad profesional, y adaptarse a la 
evolución de los procesos técnicos y de las concepciones 
artísticas. 

Artículo 4. Objetiws específicos de las enseñanzas. 

Asimismo, estas enseñanzas tienen. como objetjvo 
específico, en cuanto ciclo formativo de grado superior. 
pro~orcionar a los alumnos la formación necesaria para: . . 

a) Proyectar y coordinar procesos técnicos y artís- 
ticos de realización. 

b) Proyectar y realizar obras que posean rigor téc  
nico v sensibilidad exmesiva v refleien el desarrollo de 
su personalidad artísiica, sus facuitades y su cultura 
plástica. 

C) Poseer los conocimientos científico-técnicos y 
prácticos que les capaciten para la realización de su 
trabajo a través de los procesos tecnológicos, tradicio- 
nales v actuales. relacionados con su actividad artística -- - . 
pFofeGona~. 

d) Desarrollar su capacidad de investigación de for- 
mas con un enfoque pluridisciplinar. 

e) Com~render la organización v características del 
ámbito de su profesi6n.-asi como los mecanismos de 
inserción profesional básic?; conocer la legislación pro- 
fesional básica y los mecanismos de prevención de ne* 
gos laborales. 


